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Expediente: 0464789.
Expedientado/s: Martínez Ibáñez, Joaquín.
Fecha/s: 22 de abril de 2005.

Expediente: 0464790.
Expedientado/s: Alarcón Penalva, Antonio.
Fecha/s: 22 de abril de 2005.

Expediente: 0466449.
Expedientado/s: «Abanilla Trans, Sociedad Limitada».
Fecha/s: 22 de abril de 2005.

Expediente: 0466466.
Expedientado/s: «Transportes Ligardo, Sociedad Li-

mitada».
Fecha/s: 09 de mayo de 2005.

Expediente: 0466494.
Expedientado/s: «Sinytran Mancha, Sociedad Limi-

tada».
Fecha/s: 22 de abril de 2005.

Expediente: 0467036.
Expedientado/s: «Ejido 2000 Notaría, Comunidad de 

Bienes».
Fecha/s: 22 de abril de 2005.

Expediente: 0471566.
Expedientado/s: «Bel-Lorca, Sociedad Limitada».
Fecha/s: 22 de abril de 2005.

En la Delegación Provincial del INE en Sevilla:

Expediente: 0413853.
Expedientado/s: Molina Morales, Pedro.
Fecha/s: 09 de mayo de 2005.

Expediente: 0414477.
Expedientado/s: «PVA Cadivent, Sociedad Limitada».
Fecha/s: 09 de mayo de 2005.

Expediente: 0416767.
Expedientado/s: Navarrete Álamos, Antonio.
Fecha/s: 09 de mayo de 2005.

Expediente: 0413853.
Expedientado/s: «Haya y Taillefer Servicio Traduc-

ción y Congresos».
Fecha/s: 22 de abril de 2005.

Expediente: 0420268.
Expedientado/s: «Nueva Promoción de Economía, 

Estética y Cultura».
Fecha/s: 09 de mayo de 2005.

En la Delegación Provincial del INE en Valencia:

Expediente: 0408066.
Expedientado/s: «Ilicar, Sociedad Limitada».
Fecha/s: 9 de mayo de 2005.

Expediente: 0409060.
Expedientado/s: «Estrella Madrid Services, Sociedad 

Anónima».
Fecha/s: 18 de abril de 2005.

Expediente: 0411922.
Expedientado/s: «Grupo Gespa Romero Ruiz, Socie-

dad Limitada».
Fecha/s: 13 de abril de 2005.

Expediente: 0415584.
Expedientado/s: «Servigrup de Menorca, Sociedad 

Limitada».
Fecha/s: 09 de mayo de 2005.

Expediente: 0420713.
Expedientado/s: «Mediterránea Trypemar, Sociedad 

Limitada».
Fecha/s: 13 de abril de 2005.

Expediente: 0421065.
Expedientado/s: Lorente López, Antonio.
Fecha/s: 22 de abril de 2005.

Expediente: 0421383.
Expedientado/s: «Solskinn Costa Blanca Immobilien, 

Sociedad Limitada».
Fecha/s: 13 de abril de 2005.

Expediente: 0421656.
Expedientado/s: «La Lonja Inmuebles, Sociedad Li-

mitada Unipersonal».
Fecha/s: 22 de abril de 2005.

Expediente: 0422601.
Expedientado/s: Mira Albert, Miquel.
Fecha/s: 18 de abril de 2005.

Expediente: 0422679.
Expedientado/s: Gandía Pastor, José Rafael.
Fecha/s: 13 de abril de 2005.

Expediente: 0422737.
Expedientado/s: Luembe Tinoko, Reyes.
Fecha/s: 06 de abril de 2005.

Expediente: 0422778.
Expedientado/s: Rothaar Michael Dieter.
Fecha/s: 06 de abril de 2005.

Expediente: 0423096.
Expedientado/s: «María Herraiz Gómez, Sociedad 

Limitada».
Fecha/s: 09 de mayo de 2005.

Expediente: 0424398.
Expedientado/s: «Juan Casanova Mompo, Sociedad 

Anónima».
Fecha/s: 22 de abril de 2005.

En la Delegación Provincial del INE en Vizcaya:

Expediente: 0401671.
Expedientado/s: Díaz González, María Luisa.
Fecha/s: 22 de abril de 2005.

En la Delegación Provincial del INE en Zaragoza:

Expediente: 0400646.
Expedientado/s: «Distribuciones Herchana, Sociedad 

Limitada».
Fecha/s: 23 de mayo de 2005.

Expediente: 0400647.
Expedientado/s: «Distribuciones Herchana, Sociedad 

Limitada».
Fecha/s: 17 de mayo de 2005.

Durante el plazo legal que en cada caso proceda, los inte-
resados podrán comparecer en los expedientes reseñados, 
aportando cuantas alegaciones o documentos estimen con-
venientes y, en su caso, las pruebas oportunas, así como 
ejercer la acción que corresponda al momento procedimen-
tal en que se encuentre el Expediente de su razón.

Para cualquier aclaración o duda podrán dirigirse al 
Servicio de Inspección/Sanciones de este Instituto, calle 
Capitán Haya, n.º 51, 28071 Madrid, o llamar a los telé-
fonos 915838696, 915838697 y 915838699.

Lo que se hace público a los efectos previstos en los 
artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, y concordantes 
del Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de 
la Potestad Sancionadora, aprobado por el Real Decre-
to 1398/1993, de 4 de agosto, así como en el del Procedi-
miento Administrativo Sancionador de las infracciones 
por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la 
Ley de la Función Estadística Pública, aprobado por el 
Real Decreto 1572/1993, de 10 de septiembre.

Madrid, 5 de julio de 2005.–La Presidenta, Carmen 
Alcaide Guindo. 

 38.444/05. Resolución de la Jefa de la Oficina Nacio-
nal de Recaudación por la que se anuncian notifica-
ciones a sujetos pasivos adscritos a esta Oficina Nacio-
nal de Recaudación. Compareciente: Marsoft, S. L.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
(BOE de 18 de diciembre de 2003), y habiéndose inten-
tado la notificación por dos veces o una vez, pero con 
resultado de desconocido, sin que haya podido practicar-
se por causas no imputables a la Administración Tributa-
ria, por el presente anuncio se cita a los sujetos pasivos, 
obligados tributarios o representantes que se relacionan 
en el anexo adjunto, para ser notificados por compare-
cencia de los actos administrativos derivados de los pro-
cedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán compa-
recer para ser notificados en el plazo de quince días natu-
rales contados desde el siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial correspondiente, en horario de 9 a 14 
horas, de lunes a viernes, en alguno de los lugares que en 
cada caso se señala (ver tabla anexo).

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los 
efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento 
del plazo señalado para comparecer.

Anexo I

Órgano responsable y lugar de comparecencia

28952.–Oficina Nacional de Recaudación, Infanta 
Mercedes, 49, 28020 Madrid.

28600.–Dependencia Regional de Recaudación de 
Madrid, Guzmán el Bueno, 139, 28003 Madrid.

28601.–Administración de la AEAT de Arganzuela, 
Paseo de los Olmos, 20, 28005 Madrid.

Compareciente: Marsoft, Sociedad Limitada. NIF: 
B81211047. Procedimiento: Notificación de diligencia 
de embargo de cuentas y depósitos bancarios. Número
de diligencia: 280420183755D. Lugar: 28952. Unidad: 
Recaudación.

Madrid, 23 de junio de 2005.– La Jefa de la Oficina 
Nacional de Recaudación, Ana Jiménez García. 

 38.722/05. Resolución de 4 de julio de 2005, de la 
Delegación Especial de Economía y Hacienda de 
Zaragoza, sobre investigación de la titularidad de 
cuatro inmuebles en el término municipal de Za-
ragoza.

Conforme a lo previsto en los artículos 45, 46 y 47 de 
la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las 
Administraciones Públicas, con fecha 9 de junio de 2005, 
la Dirección General del Patrimonio del Estado acordó 
iniciar expedientes de investigación de la presunta pro-
piedad patrimonial de la Administración General del Es-
tado, de los inmuebles que se relacionan, incluidos en el 
ámbito de aplicación del Plan Parcial del Sector de Suelo 
Urbanizable Delimitado SUZ 55-1, de Zaragoza, aproba-
do inicialmente por Acuerdo de la Junta de Gobierno del 
Ayuntamiento de Zaragoza en sesión de 4 de marzo 
de 2005:

1. Solar de 8.805 metros cuadrados de superficie según 
Catastro y referencia catastral 8948935XM7184H0001MM.

2. Solar de 606 metros cuadrados de superficie según 
Catastro y referencia catastral 8948934XM7184HO001FM.

3. Solar de 3.327 metros cuadrados de superficie según 
Catastro y referencia catastral 9152639XM7195A0001FR.

4. Solar de 1.166 metros cuadrados de superficie según 
Catastro y referencia catastral 8845409XM7184F0001RT.

Se pone en conocimiento de las personas afectadas 
por los expedientes de investigación que pueden alegar, 
por escrito, cuanto estimen conveniente a su derecho ante 
la Sección del Patrimonio del Estado de esta Delegación 
Especial de Economía y Hacienda, acompañando todos 
los documentos en que funden sus alegaciones, en el 
plazo de un mes, contado desde el día siguiente a aquél 
en que deba terminarse la exposición de este anuncio en 
el tablón de edictos del correspondiente Ayuntamiento.

Zaragoza, 27 de junio de 2005.–El Delegado Especial 
de Economía y Hacienda, Carlos Pastor Eixarch. 

 38.783/05. Resolución de la Delegación de Econo-
mía y Hacienda de Pontevedra sobre prescripción 
de depósitos.

Se pone en conocimiento a los propietarios de los 
resguardos de depósitos en metálico que se detallan a 
continuación, que se va a proceder por la Caja de Depó-
sitos de esta Delegación a formalizar el oportuno expe-
diente de prescripción, por lo que una vez transcurrido un 
mes desde la presente publicación, sus respectivos im-
portes serán aplicados al Tesoro Público, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 27.2 de la Orden de 7 de enero de 
2000, por la que se desarrolla el Real decreto 161/1997, 
de 7 de febrero, en el que se aprueba el Reglamento de la 
Caja General de Depósitos y en la Ley General Presu-
puestaria, al hallarse incursos en abandono por haber 
transcurrido más de veinte años sin haber realizado ges-
tión alguna para su devolución.


